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Ntim 129. 	 Miércoles 25 de Noyiembre de 1868. 	 150 milésimas.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SITSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id 	  33 	 45 
Seis id 	  66 	 90 
Un año. 	  132 	 180 

Se publica todos los días excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
so han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto so pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, ä 6 de
Noviembre de 1868, en los autos
que en el Juzgado de primera ins-
tancia de . Orgaz, y en la Sala se-
'gunda de la Audie -:cia'de esta ca-
pital, ha seguido doña Ignacia Vi-
I larreal Gallego con D. Felipe Ro-
driguez Barba, sobre reivindica-
cion de una tierra; los cuales pen-
den ante Nos, en virtud del- re-
curso de casacion interpuesto por
la demandante, contra la senten-
cia que en 7 de Febrero de 1868
dictó la referida Sala:

Resultando que doña Inés Bar-
ba, en el testamento que otorgó
en Yébenes ä 20 de Junio de 1704,
mandó á su 'sobrino D. Baltasar
de Ana,ya Cid con carga de nueve
misas anuales y en concepto de
'vinculados, para sí y sus descen-
dientes legítimos, unas easas, un
olivar y dos tierras, la una de ellas
en término de la dicha villa en la
çariada del camino real, de cabida
de tres 'fanegas y siete celemines,
que- tenia una zanja y lindaba en
la manera que expresó:

Resultando que por escritura
de 27 de Agosto de 1829, aproba-
d a por el Alcalde de Yébenes, don
Lucio Villareal vendió ä D. Ma-
nuel Bruno Rodriguez una tierra
de cuatro fanegas en término de
/a villa de Yébenes, perteneciente
al v ínculo de doña. Inés Barba, por
Precio dé 600 rea;es, que dijo ha-
ber recibido, anteriormente para
habilitar de lo necesario ä su hijo
4anuel, poseedor del citado vín-
culo, ä 'fin de que pudiera pasar
Toledo y matricularse en la Uni-
versidad para estudiar y ascender
al sacerdocio; declarando en la
misma escritura que dicho su hijo

Manuel, utilizó los 600 reales ga-
nando el primer curso de filosofía:

Resultando que muerto don
Manuel Bruno Rodriguez, pasó la
indicada tierra ä su hija doña Ro-
mualda, y fue inscrita ä nombre
d e . esta en la Contaduría de Hipo-
tecas con fecha 12 de Setiembre
de 1853:

Resultando que en 9 de Diciem-
bre de 1849, falleció D. Manuel
Villareal, y en 5 de Febrero de
1865 su padre D. Lucio; y que ha-
biendo pedido la hija de este doña
Ignacia, que se la pusiera en po-
sesion de los bienes de los patro-
natos de legos fundados por don
Tomäs Cid y dona Inés Barba, se
estimó así por auto de 28 de Abril
de 1866, sin perjuicio de tercero
de mejor derecho; y despues por
providencia de 21 de Julio se la
amparó en la posesion. mediante
ä que habiéndose anunciado por
edictos, nadie habia comparecido
ä impugnarla:

Resultando que en 11 de Abril
de 1867, la doña Ignacia entabló
demanda ordinaria pidiendo que
se declarase que la pertenecia en
propiedad y posesion la tierra
comprada por D. Manuel Bruno
Rodriguez, con los frutos produ-
cidos 6 debidos producir desde la
vacante de la vinculacion de doña
Inés Barba, y que se condenara ä
D. Felipe Rodriguez Barba, ma-
rido de doña Romualda á que la
dejase libre y desembarazada ä su
disposicion, y al pago de todas las
rentas desde la vacante ä justa
tasacion pericial, con las costas y
gastos del juicio, fundändose en
que dicha tierra pertenecia al vín-
culo establecido por doña Inés, del
cual se habia dado ä ella posesion,
y en que el Rodriguez lo adelan-
taba sin título, pues D. Lucio Vi-

Ilareal no pudo venderla ni ena-
cenarla:

Resul tan do que D. Felipe Ro-
driguez Barba pidió ä. nombre de
su esposa que se le absolviese de
la demanda, y se impusiera al ac-
tor perpetuo silencio y las costas,
daños y perjuicios; alegando que
su suegro compró la indicada tier-
ra, que luego pasó ä su mujer por
titulo de herencia, que así la ha-
bia poseido 37 años, y que en su
virtkid la tenia adquirida por la
prescripcion:

Resultando que seguido el jui-
cio por sus trámites, el Juez de
primera instancia dictó sentencia,
que confirmó con costas la Sala
segunda,de la Audiencia de esta
capital por la suya de 7 de Febre-
ro de 1868, absolviendo de la de-
manda ä D. Felipe como marido
de doña Romualda RocIriguez Bar-
ba y condenando ä la demandan-
te ä perpetuo silencio y costas;

Y resultando que contra este
fallo interpuso doña Ignacia Villa-
real recurso de cásacion, por que
en su concepto infringe la ley 8.a,
título 29, Partida 3. a , que estable-
ce que las cosas del hijo no las
puede ninguno ganar por tiempo
mientras se halle en p der de su
padre; pues ella no quedó eman-
cipada hasta el año de 1865 en que
falleció su padre D. Lucio, y por
consiguiente no habia prescrito el
derecho que las leyes le concedian
para reivindicar la tierra en cues-
tion; y tambien las leyes 18 y 21
del mismo título y Partida,

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro don Ventura de Colsa y
Pando.

Considerando que restablecida
la ley de 11 Octubre de 1820 por
el real decreto de 30 de Agosto de
1836, • quedaron desde esta fecha

libres los bienes que antes fueron
vinculados, y sujetos por consi-
guiente ä las prescripciones del
derecho comun:

Considerando que segun este y
conforme ä lo dispuesto en la ley
18, tít. 29 de la Päilida 3. 1`, eel
Tenedor de las cosas qüe son rai-
ces las puede ganar por tiempo
de 10 arios, siendo en la tierra el
señor de ellas, siempre que duran-
te este tiempo no le inquieten y
se las demanden, y concurran las
circunstancias de poseerlas con
buena fe y justo título:,

Considerando que el demanda-
do posee la tierra, objeto sde este
pleito, por haberla adquirido su
mujer por herencia de su padre
D. Manuel Bruno Rodriguez, quien
ä su vez tambien la hubo y adqui-
rió por 'escritura de compra otor-
gada en 27 de Agosto de 1829:

Considerando que no habiendo
el poseedor del vínculo D. Manuel
Villareal durante su menor edad
ni despues de ser mayor, ejercita-
do el derecho que le conceuia la
ley 8. a. tít. 29 de la Partida 3.a,
ni hecho reclamacion alguna con-
tra la venta de la Mencionada
tierra desde 30 de Agosto de 1836
que quedó desvinculada hasta 9
de Diciembre de 1849 en que fa-
lleció,' es evidente que habia tras-
currido con exceso el tiempo ne-
cesario para la prescripcion:

Considerando por lo tanto, que
no puede in vocarse útilmente en
este pleito la referida ley 8.', tí-
tulo 29, Partida 3.a;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al
recurso de casacion interpuesto
por doña Ignacio. Villareal, ä quien
condenamos en las costas y ä la
pérdida de la cantidad por que
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Garralda.---rFrancisco María de
,Haro.

fué la Sentencia .a ...iterjor. por
. el 4 xc„un., „Sr. D. :Ventura da, Col-
. „aa,,abfiando, Miniatro . del Tribunal
,Su prernoades ffuSticia, ' estando ce-
lebrando audie.cia pública la Sea-
cienaprimeraa de la Sala primei a
del mismo el dia de hoy, de que

.certifico corno • Escribano de -dicho
•SupyernoaTribunal.
-a_aa Madrid,4 , de :Noviembre de

1868.—Dionisio Antonio de Puga.

n.) 	 .11 n) 	 •

i;» Ert la -vi Ila . de Madrid, ,i19 de
_gavie iembae de 1,868,. en la c .ornpe-
4enala que ante Nos pende, pro-
ilnoyida entre el.;Juez de primera
ainstaricia de Villena y el , del dis-
atrita de la. Latina de esta capital,

'acerca del eenecimiento de la de-
manda interpuesta por don Cärlos
Saiizano . contra Francisce Martí-
nez, sabre caducidad de uaa es-
critura de venta:

Resultando que por la otorga-
da en est'a capital en , 31 'de Enero

.(de 1854, don Cärlos Sanzaao ven-
dió á Martinez, vecino .de la ciu-
daa de -Villa na, ciertas fincas, si las
en- téeino .deja : misma, por pre-
cio de lemoo r:8. que quedaba im-• _ 	 •
puesto Sobre .ellas aor plazo iiimi-. 	 „ 	 .
tado ai rédito ae'5 . por 100 aaual,
estipulando entre , otras cenoici.o-.
nes, que alud habia cie paga se
en'esta capital en el dia pretijauo,
y. que en el caso de que el compra-
citar, Ó sus sueeseres, dejasen des
pagar ä su vencimieuto un .solo
,afiede réditos, se entencieria ca-
ducada la escritura y ei San zano
en,libertad para volver á .a pro-
piedad de la finca:•

Resultando que en 8 de E..ero
úItiçiodn GárioSeSanzauo dedu-•. 	 .
ao demanda, que fiie repartida al
Juzaado de primera instancia del
distrito de ;a Latiaa de esta vila,

en la que expuso que el Mariireez,
faltando á lo pactado en la relacia-
nada escritura en las anuaaaaaes
vert aidas hasta ei añude 1865, ha-

ibia pagado aienip e con letras,. a:

reditO del,precio gon venido, por lo.

a.t. 4.4eiWalitt3. 0111

	 "18 	 57,.(4!7_, 	 e42.
eevarcer,nearo+ 	 • , .

que el actor se vi6 en aquella épo-
prestó caucion, que pagarä cuan-  ca precisado ä demandar al pago

	

do:. mejore 'de fortuna, distribu- 	 en juicia; que accediendo ä las sú-

	

yéndose entonces ' en la forma pre- 	 plicas de Martinez convino
venida por la ley; y devuélvanse

	

autos ä la Audiencia de donde
	 brar en porciones dichos réditos;

pee que no habiéndole sido satis-
; fecha aun la, anualidad vencida enaceden con la certificacion cor-

30 de Setienibre auterior, se velarespondiente. 	
en el caso de hacer,. uso del ' dere-

	

•-Ag per esta nuestra senten-

	cho 'que le 'competia con arreglo äei, que se-publicará en la . Gaceta

	

te Ml;id é insertará en la . Colec-

	

	lo pactado; y diciendo ejercitar la
accion personal que corresponda,cion legislativa, pasándose al efecto
pidió se declarase rescindida y can-las copias necesarias, lo pronun-
celada la referida escritura y ena-ciamos, mandamos y firmamos.—

Joaquin • Aguirr41-V.entura de Itnacuan. 'condenando ä.Franciseoasa
ga-,rtinez ä que dejase la fin, äColsa y Pando.—tim

Laurea o de Ifritiera....aa-Valtçitín - a iposidon- de Sanzarra y ä que pa-
gase la anualidad de réditos ven-

, cida en 30 de Setiembre, ,con mas
las eue se devengasen hasta la en-
trega de la finca y al abono de los
daños y desperfectos que en ella
se hubieren ocasionado: por un
otrosi dijo que -una vez . que ein
esta demanda se solicitaba ex-
tincion dela derecho real adquiri-
da por Ma.rtinez en virtud de la
venta que 'se le 'otorgó, procedia
se extendiera la corresPendiente
anotación preventiva en el Re-
gistro:de la propiedad' de Villena,
al que 'la finca perteneeia; y pidió
qüe así se' aeordase.
• Resultando que eonferido tras-

lado. á Francisco Martinez y li-
brado exhorto - *para. su enijilaZa-
miento al Juez de primera' ins-
tancia de Villena, acudió al mis-
mepretendiendo requiriera de in-
hibicion al de Madrid, para le que
alegó que la naturaleza de la ae-
cien rescisoria es real y por eon-

' Siguiente debe ejercitarse en el
Juzgado en que radica la cosa re-
clamada; que la pretensien de que
Se ; anotase la demanda en el Re-
giStro de 'la PrePiedad de Ville-
na, por- solicitarse en'ellaala estl-
niacion de un derecho real ' de-
mostraba' que tal era la accion
ejercitada, porque los derechos
de esta clase solo se extinguen
meciificaon pea . medio de obliga-
cialie•, pertenecientes ä la mistná;
que así lo compreadió el propio
Sa.nzauú al - establecer su deman-
da ce 1866, diciendo éjei citar la
accion mista, que era , la menor
Participacion del carácter real
que podia cencaler; y que ya Se
mirase bajo aquel 6 bajo de este
aspeato la accion utilizada porSan-,
zano, carrespdnaia su cOnoeimien-
tu al Juez. oc Viliena, donde ra-
dicaba la coaa . litigiosa, con ar-
reglo á. lo dispuesto en * el art. 5.°
de la ley de .Eajuiciamierito civil:

• Resultado que el Juez de pri-
mera instancia de Villena re.qui-
rió de inhibicion al de esta capital,
fundándose para sostener su com-
petencia, con arreglo al párrafo
cuarto del ala. 5.° de la ley ae En-
juiciamiento civil, en que al ase:-

clamar Sanzano la pró-piedad de
la finca que vendió ti Martinez,
lo hace en virtud de la obligacion
que este tiene contraida por la es-
critura, y no se limita ä que se
eendene al demandado al abono de
la cantidad convenida, sinoi que se
extiende á que poa su falta de cum-
plimiento se declare la caducidad
de dicha . eScritura y se deje ä su
disposicion la finca vendida; en cu-
yo concepto la accion que deduce
es mista de personal y real, de-
blende tenerse era cuenta que la
finca reclamada Sitúa ' en término

Yilleixa y en ella tiene su do-
micilio el demandado:

Resultando que el Juez del dis-
tritede 1.a . Latina de esta capital,
despues de oida la parte de don'
Cárlós-Sanza.no, y de conformidad
con lo pedido 'por la misina, se
declaró competente . para conocer
del. asunto, tenidiade 'en considera-
cien- para ello: que al demandan-
te - corresponde - deterrni n

_se de aecion, que ejercita y la per-... 	 ,
Sona eentra quien 'la propone; y

.)..
San zan

.o li manifeStado categó-
ricaMenteque la .accion intentada
contra Martinez es personal: que
habiéndose Cómprome-tido éste en
la - escritura ti . verificar, los pagos
en inetälice ' en •esta villa,, es cier-
to qué ella es el lugar en. que de-
be cumplirse la obligaCióna que
dirigiéndose laadeinanda:al cum-
plimiento ,de .aquella, y como . con-
secueneiä. á la .reseision del con-
trato debe- Considerarse dicha res-
eision como bbligacien personal
nacida del' eompromise .que ' con-

-trajo Martinez de res ,indir la ven-
ta; y que por lo tanto el único
corapetente pua conocer de la de-
manda era eri;'repiO.Juizzado,

tilo 'dispuesto en él párrafo
art. 5.° de la ley de Enjuicia-

miento'. Civil:
Y resultando que para la de-

ciSion de la competencia uno y
otro Jtizgado elevaron ä este Tri-
bunal Supremo sus respectivas ac-

• tuacionea:
Vistos, siendo ponente el Mi-

nistro D. Pedno; Gomez de Her-
mosa:

Considerando que el que con
actitud para comparecer en juicio
deduce . demanda para obtener la
declaracion de un derecho que
cree asistirle, debe fijar la accion
de. que pretende hacer uso, pero
no ha de calificarse:Su naturaleza
por el nombre que haya querido
darla, sino por la- pretension en
ellaformulada; porque de otra ma-
nera, contra el objeto de las ac-
ciones, se llevaria la perturbacion
ä los juicios:

Considerando que en posesion
D. F. ancisco Martinez de la finca
vendida por D. Cärlos Sanzano en
virtud del contrato celebrado en-

tre los mismos, la demanda enta-
blada por el último ara que se
declare rescindida y cancelada la
Escritura de venta y enagenacion,
y ä que el demandado deje ä su
disposicion la finca, se dirige evi- -
d ntemente ä la rescisiou del con-
trato y ä recobrar la finca vendi-
da, y que por tanto la accion, en
los términos en "que está formu-
lada la pre.tension, es principal-
mente real:

Considerando que es Juez com-
petente para conocer de los plei-
tos en que se ejercitan acciones
reales sobre bienes inmuebles, el
lugar en que esté la cosa litigio-
sa Mil arreglo ä lo establecido en
el. párrafo primero del art. 5.° de

'ley de Enjuiciamiento civil, y
que la finca en cuestion radica en
Villena;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos que el conoci-
miento de estos autos corresponde
al Juez de primera instancia de
Villena, al que se remitan unas y
otras actuaciones para que proce-
da con arreglo d derecho.

Así por >esta • nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Gace-
ta» del Gobierno dentro de los tres
dias siguientes al de su fecha, é in-
sertará á su debido tiempo ea la
«Coleccion legislativa,» pasándose
al efecto las copias necesarias, lo
pronunciarnos, mandamos y fir-
mamos.-Sehastian Gonzalez Nan-
din.---yedro Gomez de Hermesa.---
Nicolás Peñalver.—Mauricio Gar-
cfa.—Fra.neiscò de Paula Salas.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el Excmo. é Ilmo. Sr. don Pedro
Gornez de HermoSa, Ministro De-
cano. de la Sala segunda y de Indias
del Tribanal Supremo de Justicia,
celebrando audiencia pública la
misma en el dia de hoy, de que
certifico corno Escribano de dicha
Sala.
• Madrid 19 de Noviembre de

1868.—Rogelio Gonzalez Montes.

En la villa de Madrid, ä 14 de
Noviembre de 1868, en los autos
que en el Juzga.cloile primera ins-
tancia de Entrarnbasaguas, y en

la Sala tercera de la Audiencia de
Burgos-haseguicl6D. Sixi o de Ha-
zas Gajana sobre que se defend ie

-se por pobre ä sus hijos D. Ma-

gín,' D.' Serafin, Doña Guadalupe
y To. fia. Sotera, en el pleito que
signen con Doña Josefa de la Sota
y consortes sobre participacion de
bienes; los cuales penden ante nos
en virtud del recurso de casacion
interpuesto por el D. Sixto contra
la sentenciaque en 2 de Diciem-
bre de 1867 dictó la referida
Sala:

Resultando que en un escrito
que presentó D. Sixto de Hazas
en el indicado pleito dijo, por
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	defensa 	 GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

	

jos debian ser defendidos por po- por pobres, solo porque se decia 	 Estado que demuestra el número de Alcaldes y concejales que

	

bres porque carecian absoluta- • que él no lo era, ä pesar de que 	 corresponden ä cada uno de los pueblos de esta provincia, con ar-mente de bienes, y pidió que al 	 no litigaba en nombre propio, si- 	 reglo ä su vecindario, formado en virtud de lo que dispone la Reglaefecto se le recibiera la oportuna 	 no en el de sus hijos y defendien- 	
sesta de la circular del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion, fechainformacion: 	 do los derechos de estos: 	
10 del corriente, y teniendo presente el art. 33 de la Ley municipal.

j 	 Resultando que formada pieza 	 Total do

	

Vistos, siendo Ponente el Mi- 	
Número

11156 	 7 	 27 	 3421900382 	 2 	 12	 14
3 	 15 	 18275 	 1 	 6 	 7• 	 858 	 2 	 9 	 11• 	 619 	 2 	 9	 11282	 1	 6 	 73451
9 1206 	 12 	 14
4 	 18	 22

1100	 2 	 12 	 141151 	 2 	 12 	 14

3 	
1 	 6 	 7211688 	 3 	 15	 183367 	 4 	 18	 22

1041
. 	 652 	 2	 9 	 11

2 	 12 	 141103 	 9	 12 	 14737 	 2 	 9 	 11• 	 2570 	 3 	 15 	 18
118 	 1 	 6 	 7

1118 	 2 	 12 	 14735 	 2 	 9	 11516 	 2 	 9	 11
.5 	 2 	 12 	 14152345 	

2 	 9 	 11
1654 	 2 	 12 	 14149149 	 2 	 12	 14

1	 3	 45'68 	 2 	 9 	 11
• 	 438 	 1 	 6 	 7174 	 1 	 6 	 7186 	 1 	 6 	 7120 	 1	 6	 7
• 
.2631 	 3 	 15 	 18402 	 1 	 6 	 7

4885
1303 	 2 	 12 	 14

3 	 15 	 18
1231 	 2 	 12 	 14
762 	 2 	 9	 11
794 	 2 	 9	 11

23598607 	
4 	 18 	 22
3 	 15 	 18224 	 1 	 6 	 7

111 	 1 	 6 	 7
382 	 1 	 6 	 7205 	 1 	 6 	 7506 	 2 	 9 	 11

1708 	 2 	 12 	 14466 	 1 	 6 	 7
416 1 6 7
954 	 2 	 9 11

2326	 3 	 15 	 18
3662 	 4 	 18 	 22
2221 	 3 	 15	 18
1835 	 2 	 12	 14
1784 	 2 	 12	 14

200 	 1 	 6 	 7
714 	 2 	 9 	 11
309 	 1 	 6 	 7
613 	 2 	 9 	 11
624 	 2 	 9 	 11
271 	 1 	 6 	 7
293 	 1 	 6 	 7
829 2 	 9 	 11

1003 	 2 	 12 14
108 	 1 	 6 	 7

472 	
2738
1 	

9
6

11
7

532 	 2 	 9	 11407 	 1 	 6	 72
2

18455t 	 12 	 14

496 	 1 	 6
9 11
 7327 	 1 	 6 7

Lo que se publica en este periódico ä fin de que los Ayuntamien-que estaba proba-
que sus hijos no tenian bienes 	 tos procedan á verificar la clivision y sorteo en su caso á que se re

do 	
-

	 cm:~

fiere el articulo 24 del decreto electoral. —Córdoba 24 de Noviembre
de 1868.—El Gobernador, el Duque de Hornachuelos.6, 	 ,

medio de un otrosí, que sus lii- se lesalgunos, negaba la

los que so 	
Montalban..

	no haber lugar al
n objeto de la particion 	 recurso de casacion interpuesto 	 Luque. 	

m
Y del pleito; habiendo certificado 	 por D. Sixto de Haza, á quien con- monteayor.tarnbien el Secretario del Ayunta- . denamos en las costas y ä la pér- Montilla 	mien o de voto que no están com- dida de los 4,000 rs. por que pres- Montoro 	

onturque 	M
prendidos en ningun repartimien- 	 tú caucion, que se distribuirá ento de co ntribucion: 	 la forma prevenida por la ley; Y' 

Morente 	
Nueva Carteya.

	

Resuitand que el Juez de pri: 	 devuélvanse los autos ä la Audien- 	 Obejo. . . . 	
. 

mera i nstancia dictó sentencia que 	 ciado I3urgos con la certificacion 	 Palenciana 	confirmé con ( ()Stas la Sala tercera 	 correspondiente. 	 Palma del Rio. • •de la Audfencia de Bnrgos por la 	 , Asi por esta nuestra sentencia, 	 Pedro Abad. .• •s U.3.'a de 2 de Diciembre de 1867, 	 que se publicará en la Gaceta d e 	 Pedroche. . .
Posadas. 	

. 	
declarand 	

Pozoblanco . . .• •
	o no haber lugar ä la 	 Madrid, é insertará en la Colecciondefensa por pobre solicitada por 	 legislativa', pasándose al efecto las 	 Priego de Córdoba.b . Sixto de Hazas en representa- copias necesarias, lo pronuncia- 	 Puente Genil. . .cien de slis hijos menores Don mos, mandamos y firmamos.— Rambla (La). . .Serafin 	

San Sebastian de l
, D. Magin, Doña Guada- Ventura de Coisa y Pando.—Jbsé Rute ..... 

os a
. 	 .

hipe Y bofia SAera, para. litigar M. Cáceres.—Laureano de Arria- 	 Ilesteros 	
B-

centra Doña . Josefa de la Sota y ta.—Valentin Garralda.—Fran- Santaella 	cousor ties, en reclamacion y de- cisco Maria de Castilla. —José Ma- Santa Eufemia. .tensa de la herencia dejada ä na Haro.—Joaquin Jaumar. 	 Torrecampo 	aquellos por Doña Gregoria Gaja- 	 Publicacion.—Leida y publica- 	 Valenzuela 	
Valsequillo 	Ilo , tia carnal de D. Sixto, y des- 	 da fud la sentencia anterior por el 	 Victoria (La). . . . 	84Mando en su virtud la deman- 	 Ilmo. Sr. D. José Maria Haro, 	 Villa del Rio . • • •

	

da de pobreza con 'condena de to- Ministro del Tribunal Supremo de 	 Villafranca de Córdoba. .das las costas del incidente rein-  Justicia, estando celebrando au- Villaharta.
Villaviciosa 	

	

diencia pública la Seccion prime - 	
Villaralto 	.

tegre del papel:
_ Y resultando que contra este ra de la Sala primera del mismo 

Villanueva del Rey. . .fallo inte rpuso el D. Sixto recurso el dia de hoy, de que certifico co- Vil lanueva del Duque. .de casacion porque en su concep- mo Escribano de dicho Supremo V illanueva de Córdoba. .
Viso (El). .t° infringe los arts. 179 y 182 de 	 Tribunal., 	.,_. 	 . 	 . 	 . 	 . Z uheros 	 •ley de Enjuiciamiento civil; 	 Madrid 16 de Noviembre de

la

Zambra 	Pues reconociéndose en los resul- 1868. Dionisio Antonio de Puga.
lados del fallo

timara la solicitud de pobreza con 	 diendo al padre la propiedad y 	 Córdoba 	
Adamúzlas costas, alegando para ello, que 	 usufructo de los bienes del peculio 	 Aguilar. 	la herencia que el D. Sixto pre- 	 profecticio de sus hijos, y solo el 	 Alca.racejos 	tendia ä nombre de sus hijos pro- 	 usufructo en los del adventicio se- 	 Almedinilla. . . •
Almodóvar del Rio. •

cedia de una tia paterna, y por 	 gun lo dispone la ley 5.' tít. 17consiguiente formaba lo que se 	 de la Partida 4.a, cuando litiga ä Baena. . .
Añora.' • .

llama peculio profecticio, en el que 	 nombre de aquellos en reclama- 	 Belalcázar. 	 •

• ,
.la propiedad y el usufructo es del 	 cion de , bienes de cualquiera de 	 Belniez. . .

• •

padre, por lo que si el padre no 	 aquellas clases, defiende sus pro- Benamejí. 	era pobre, no podia litigar en el pios derechos, y cumple ademas Blazquez 	
Bujalance. 	pleito en este concepto, aunque 	 la obligacion de defender los detomara el nombre de los hijos; sus hijos que le im 	 Cabra 	

	

Pone la ley , 	 Cañete de las Torres.y que si se consideraban tales bie- y no puedo hacerlo en concepto Carcabuey. 	nes como peculio adventicio, tam- 	 de pobre, si él no tiene esa cuali- 	 Carlota (La) 	bien deberia defenderlos el padre 	 dad, aunque la tengan sus hijos: 	 Carpio (El) 	
Caen coinpensacion del usufructo 	 Y considerando que en el plei- stro del Rio.

que le concedia la ley, así como 	 to principal ä que se refiere este 	
Conquista. . .
Doña Mencía. .siempre le corresponde la defensa 	 incidente, se litigan bienes que 	 Dos Torres. .j udicial y extrajudicial de los hi- en uno ú otro concepto corres- Encinas Reales.jos ä costa propia en cambio de poeden ä los hijos de D. Sixto de Espejo 	

Fernan-Nuñez. . .
los derechos de patria potestad: 	 Haza, y por consiguiente que no 	 Espiel . 	

Resultando que el Promotor 	
Fuente-Obejuna. . .

habiendo probado, ni aun inten-fiscal y el Administrador de Ha- tado probar que en él concurre Fuente la Lancha. .cienda se adhirieron ä esta soli- 	 esa cualidad la sentencia de la Sa- 	 Fuente Palmera. .citud, y recibidos los autos ä prue- 	 la tercera de la Audiencia de Bur- 	 Fuente-Tojar.. .ba, la hizo el D. Sixto por me- gos, que le deniega el beneficio 	 Granjuela (La). .
Guadalcäzar 	die de testigos que aseguraron 	 de litigar como pobre, no ha in- 	 Guijo. . , ....que los hijos de aquel son todos 	 fringido los arts. 179 y 182 de la 	 Hinojosa del Duque.menores de edad y constituidos 	 ley de Enjuicicmiento civil, 	 Hornachuelos. . •en el poder de su padre, y que 	 Fallamos que debemos declarar Iznajar. 	
Lucena.no se les conocen otros bienes declaramos .yque

de 	 Al-. 	 Re- 	 Con-.separada se comunicó ä la otra nistro D. José Maria Haro: 	 vecinos. 	 caldes. 	 gidores. 	 cejales.parte, la cual pidió que se deses- 	 Considerando que correspon- 	 ._......... •••10, ......
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Direecion geneal de Ren-

-tas Estancadas: y- Loterias, con
•feclia 14 del actual, dice ä este .Go-

bierno de provincia lo que, Jüile:
(Él), el sorteo celebrädó en este

dia para adjudicar el premio de
250,;escudos7c0needid0. en cada -

•-uno ;Has huérfanas de -militares y

-12.-triotas milertos en Campaña,
5, 1 	 •

liRi cabido en . suerte dicho premio
á doña Cbncepcion Haedo, hija de
don Miguel,', vecino d& Resines,
nitierto en ercampo del honor.

Lo participa ä Y. S. esta Di-
•

reecion, á fin de que se sirva dis-
poner se publique en el Boletin ofi-

cial y demás periódicos de esa pro-
vincia, para :que llegue á noticia
de la interes11.»

o que sep lace saber, por me-
dio 	 Boletin; ogcial y demás pe-

_ 	 riódicos de la capital, para conoci-
miento de la interesada.

"'Córdoba 21' de Noviembre de
1868.—E1 Gobernador, el Duque

ble plazo de treinta dias, conta-
dos para l'os- primeros desde ma-
ñana y 'para ' Vos segundos desde
laInsercion de este anuncio en el
Boletia oñcial de esta provincia,
presenten en la Secretaría de
Ay un tam ien to relaciones juradas
de las alteraciones que hayan te-
nido en su riqueza; bien enten-
dido que de no verificarlo, les pa-
rará el perjuicio á que se hagan
acreedores por su morosidad.

'Lo que por acuerdo de la cor-
poracion que presido se anuncia
al público para su debida inteli-
gencia y efectos consiguientes.

Villanueva del Rey 22 de No-
viembre de. 1868. —Pedro José del
Rey..---Por A. -del Ayuntamiento,
Manuel E. Ruiz, Srio.

Núm. 672.

Junta provincial de instruccion públi-

ca de Ciudad-lUal.

ría de esta Junta hasta el dia 18
incluSiÑä 'del citado Diciembre.

Ciudad-Real 20 de Noviembre
de 1868.-El Gobernador Presi-
dente, joaquin de Ibarrola,---Pa-
blo J. Vidal, Sri°.

argercever znem.werassme.dec ,aserzasegaiMMOMINIWW»

AlNii N OS.

IMPORTANTE.

r Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismospun-
tos en:filie se,reciben.puscriciones
al Diario de, Córdoba. El , pago (Je-
be hacerse adelanta.do..

•

Suscricion- ä todos los
periódicos .. de Madrid y provincias.

-Se hacen en el ' despacho del Dia-

rio de Córdoba, calle de San Fer-
nando núm. 34. 9?

José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 TS.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
rnos en fölio, precio 75 rs.

IMPORTANTE.

Manual teórico-práctico de los
Juicios de inventario y participa-
clon de herencias, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

y medidas, puesto al alcance de
todos, por D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 10 rs.
Estas obras se hallan de ven-

ta en la imprenta, librería y
tografía . del «Diario de Urdo -

, ha», calle de San Frnando, nú-
mero 34.

de Hornachuelos.

1,1

3,1

/y2im . 668.

Los Alcalaes, empleados (le Ga-s..
rantía públieay Guardia civil pro-
cederán á la busca y captura del

reb prófugo Victoriano Fuentes;

y baso de sers, habido lo remitirán
:4sposicion1-4e1 Juzgado de pri-

mera instancia; del distritó de la
izquierda con las seguridades con-
venientes. 	 -

Córdoba 24' de Noviembre de
1868.—E1 Gobernador, El Duque
de HornachuelOs.

r

AIUNTVAENTOS.

Núm. 671.

Alcaldía Constitucional de Villanueva

del Rey.

D. Pedro José del Rey,': Alcalde
constitucional de esta vila de
Villanueva del Rey.

Hago saber; que debiendo dar-
se Tprincipio por la Junta pericial
de esta villaá los trabajos de
arnillaramientO' de la riqueza pú-
blica de ella, que ha servir de
base para la derrama de la contri-
bucion de inmuebles, cultivo y ga-
nadería del próximo año económi-
co de 1869 á len, preve:.go á to-
dos los vecinCis y hacendados fo-
rasteros contribuyentes en este

término, que en el improroga-
. -

ANUNCIO.

Conforme á lo dispuesto en la
,rlegislacion del ramo, esta Junta
!provincial ha señalado el dia 21
de' Diciembre próximo para dar
principio á los ejercicios de op ,si-
cion á la3 Escuelas de primera
enseñanza vacantes en esta pro-
vincia'y que son las siguientes:

ESCUELAS DE NI0S.

La superior de Valdepeñas, do-
tada con el sueldo anual de 650
'escudos.

La elemental de Mig,nelturra,
con el de 440.

La idem de Almadenejos,
el de 330.

ESCUELAS DE NIÑAS.

La elemental de Almagro, do-
tada con el sueldo anual de 366 es-
cudos 700 milésimas.

La idem de 'Enojosas, con el
de 220.

Se proveerán tambien por opo-
sicion las que resulten vacantes
hasta el dia en que se den prin-
cipio los • ejercicios.

Estos se verificarán con arre-
glo al programa publicado en 3 de
Febrero de 1855.

Los aspirantes acompañarán á
las instancias escritas de su pu-
ño, los documento justificativos
de su buena. conducta, méritos y
servicios, en la enseñanza, y una
relacion firmada, ó sea un estrac-
to de dichos docume,ntos, incluso
del ,título de Maestra 'en papel del
sello 9.°

Las referidas instancias, con
los documentos que á ellas se
unan, se admitirá en la Secreta-

Método nuevo

para aprender á leer en las es-
cuelas, de ,niños y deadultos, por
Besson. Se vende en el despacho
del Diario de Córdobá, calle San
Fernando núm. 34 á 1 y 112 rl.
ejemplar.

BiLts
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Coleccion de Códigos y leyes
de España, publicada bajo la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pinel y don Alberto Agui-
'lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

•
Ley Hipotecaria, acompañada

de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, • por D. Francisco Muñoz:
un tonin'en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

I 	 .
Tratado sobre el ipixicedimien-

to en el Juicio de desahucia con
arreglo 4. la ley de reforma. de 25
de Junin de.1867, dividido en cua-
tro partes,: por .D.:P.edro A. Mon-
taña director del . Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

—
Teoría trascendental de. las

cantidades Imaginarias, por don

ESTADOS

de juicios verbales y de concil ia-
clon para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico:

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillar a-

miento, cartas de pago, libram ien

-tos, cargarémes, y estados sani-

tarios.

a2SZIF..----

Almanaque de la Risa
para 1869.

Ramillete de flores, ortigas Y

abrojos por varios escritores. Se

vende en el despacho del Di2fio
de Córdoba ä 4 rs, ejemplar.

El primer libro de ia
Escuela.

Ensayo para perfeccionar 4,1°s
niíios en la lectura aprendida por

el método nuevo de Besson . Se

hallará en el despacho del,- 
Dia-

rio de Córdoba á 9 rs.

CORDOB A . —1868.
—

Imprenta, librera y litogratiadelDd"
3

Rio DE CDRDOBA7 San Fernando, 
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